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antwariólica obligdtoria.

Dispuesto a cumpUinentar 
Real decreto del Ministerio de

el

Gobernación de 10 de ^nero de 
1919, sobre vacunación y reva
cunación obligatoria, deseando 
contribuir en cuanto esté de mi 
parte a la completa extinción de 
la FïrueZa, por ser una enferme
dad evitable que ha desaparecido 
ya de todos los pueblos donde 
se practican las más elementales 
medidas de profilaxis y conside’ 
raudo que la práctica de dichas 
operaciones produce una inmu»
nidad absoluta y asogura Sa totalUIUoU OMOVimv» j »ov^v*it* Mw-

desaparición de la enfermedad costumbre, y pregones, daran

impone sin distinción de edades, j para vaouaarse o revacunarse.
sexos, profesiones, residencias y 1 Para ello, los Ayuntamientos 
cuantas circunstancias puedan 8 que forman la mancomunidad 
coocurrir en los diferentes indi- | sanitaria provincial, solicitarán 
viduos, coueedióndose un plazo j rápidamente del señor Inspector 
improrrogable de cuarenta días, j jefe de la Brigada la cantidad 
a contar del día primero de No
viembre, para que dentro de él 
y sin penalidad alguna puedan 
vacunarse o revacunarse todos los 
habitantes de la provincia.

2.* A los efectos de la dispo» 
sición anterior, los Alcaides por 
medio de bandos que habrán de 
hacerse públicos en los sitios de

de linfa-vacuna necesaria y dis- 
pondráu que por los Médicos ti
tulares y libres del Ayuntamien
to y bajo la dirección del Ins
pector municipal de Sanidad se 
lleven a cabo las operaciones 
profilácticas de que se trata.

Su esta capital, la vacunación 
y revacunación se practicará por 
los Módicos de Ía Beneficencia

¿o

,^

.0

sin cootraiadicacioaes ni peli-
gros de ningún género, tenien- , , , . i
do ea enaata además que !a pre- ’ corno todos los individuos da la 
sentaoióa da ¡a Viruela marca familia, de samaterse a las prao- 
el indicé oultaral de los pue- ticas de vaouaaciOa y revacuaa- 
blos y esta provincia, ha reveía- oión, para lo cual, señalaran los 
do siempre un eepiritn grande locales, días y horas en que ha- 
de adaptación a cuaato signidoa brán de veriflearse dichas opera- 
nrogreso higiónico-sanitario; con cienes. ,
el fin de cumplimentar lo que | 3.- Los Alcaldes distribuirán
preceptúa la Seal orden de 5 de ejemplares de los bandos que pu- 
Marío de 1919, y espeoiaimente } bliqueu en relación con asm ser-

conocerá los veeinos la obliga- municipal bajo la dirección de
ción en que se eucuentran, así los Inspectores municipales y a

■ ® liofü será bciiUada por la Alcal
día, quien la adquirirá del centro 
o centros que ess’.me conve
nientes.

5." Los J^fes de las diferen
tes dependencias ofi.mtdes, bien 
pertenezcan al Estado.^ « la pro
vincia o al municipio,, oriena» 
rán que todos sus aubordioados 
sean vacunados o r@v8ca.nado8

■ ^

8
►5
iS5

MCD 2022-L5



814 24 de Octubre de 1928

durante el plazo de vacunación 
voluntaria, o se provean del co
rrespondiente certificado o car
net sanitario que acredite dicha 
operación.

6.” La misma obligación se 
impone a los Directores o Jefes 
de establecimientos públicos de 
cualquier clase y condición que 
sean; centros oficiales de ense
ñanza, Academias, Escuelas Na
cionales y Colegios particulares. 
Sociedades, Asociaciones, etcéte
ra, etcétera, sin destineión de 
sexos, los cuales no deberán au
torizar la asistencia a esos cen
tros, o la permanencia en ellos, 
de personas no vacunadas.

7 .® Ninguna empresa 0 par
ticular podrá admitir a su servi
cio empleados u obreros que no 
estén vacunados, debiendo acre
ditar este extremo con el carnet 
o certificado correspondiente.

8 .® Los dueños y gerentes de 
hoteles, fondas, casas de huéspe
des y casas de dormir, exigirán 
a sus clientes el certificado de 
vacunación a su llegada, y si no 
lo tuviesen, deberán presentarlo 
a las cuarenta y ocho horas, 
tiempo suficiente para vaeu- 
narse.

9 .® Todas las Autoridades de 
mi mando quedan facultadas para 
exigir el certificado de vacuna
ción o revacunación a cuantas 
personas io estimen conveniente, 
de no presentarlo, serán conduci
das al domicilio del Inspector 
municipal de Sanidad en los pue
blos, o a la Casa de Socorro en 
esta Capital, donde so les somete
rá a dicha operación, y se les 
proveerá del carnet correspon
diente.

10 . El día diez de Diciembre
próximo terminará el plazo de 40 
días de vacunación voluntaria, y
a partir del siguiente comenzará j vinoia, remitirán a la Inspección 
el servicio de investigación y la provincial de Sanidad, oertifioa- 
apUcación de las penalidades que clones que acrediten haber com-
se establecen por la presente cir- ! probado la vacunación y revacu- j 
cuiar, para que se lleve a cabo la j nación en el personal a sus órde- ! 
vacunación forzosa de cuantos in- des, acompañando a la vez la re- ¡ 
dividuos no acrediten que se ha- lacióa de aquellos en que no han 
Han vacunados o revacunados. podido acreditarse dichas opera- !

II. Dicha investigación será j ciones. '
practicada en toda la provincia 16. Las penalidades que se 
bajo la dirección del Inspector j establecen y que se harán efecti- 
provincial de Sanidad, Jefe de | vas inexorablemente por infrac
tos servicios sanitarios, con la | clones de la presente circular, son
cooperación de los Subdelegados 
de Medicina, e Inspectores muni
cipales de Sanidad que la llevarán 
a caboen la jurisdicción dolos res
pectivos Ayuntamientos.

A este efecto, todas las autori
dades y agentes de mi mando 
prestarán a dichos funcionarios

el auxilio que necesiten para ha- Enero de 1903 o no impongan la 
cer ejecutivas las disposiciones j vacunación obligatoria serán cas- 
acordadas, ligados con la multa de 500 pesá

is. Serán objeto de compro- j tas, sin perjuicio de pasar el tan- 
bamón a los efe itos del servicio to de culpa a los Tribunales de 
que se interesa, todos los centros j Justicia por desobediencia, 
oficiales y particulares, sea cual- | c) Los que se resistan a ser
quiera su naturaleza y organiza- vacunados o revacunados en el 
ción, como las dependencias del periodo de vacunación forzosa con 
Estado, provincia y municipio, la multa de 500 pesetas o arresto 
centros docentes, colegios, acade- subsidiario da 15 días.
mías, sociedades, asociaciones, d) Todo particular o empresa 
hoteles, fondas, casas de huéspe- que admita a su servicio a em- 
des y de dormir, fábricas, talle- ¡ pleados y obreros que no estén 
res, industrias de cualquier clase, | provistos dél certificado de vacu- 
oxplotaciones agrícolas, etc, 1 nación o revacunación transcu-

13. De las faltas en el oum- rrido el periodo de 
plimiento de las disposiciones de
la presente circular, serán direc
tamente responsables, los Direc
tores, Jefes, dueños, empresarios j 
o representantes de los centros, 1 
empresas y establecimientos cita- j 
dos, sin que esto exima particu' 1
larmente a los infractores de su 
responsabilidad.

14. Quedan exceptuadas de 
las prescripciones deesta circular, 
las personas provistas de un cer
tificado módico en el cual se acre
dite la contraindicación de la va
cunación o revacunación por las 
condiciones especiales en que se 
encuentren.

15, SI día 10 de Diciembre 
próximo en que habrá terminado 
el plazo de la vacunación volun
taria, los Jefes de las dependen
cias del Estado, provincia o mu
nicipio, los Directores de los esta
blecimientos de enseñanza, de 
Beneficencia, o de cualquier otro 
orden, los jefes, dueños, empre
sarios o representantes de los 
centros, empresas, sociedades y 
establecimientos a que se refieren 
los apartados 5.\ 6.°, 7,®, 8?, 12
y 13 de la presente círouJar y los 
Alcaldes de los pueblos de la pro-

| las siguientes. f
i a) Aplicación del artículo 596 ? 
j casos 3.® y 9.” del Código penal. í 
j b) Los Alcaldes que no orga- ' 
Î nicen dentro del plazo señalado ■ 
1 el servicio de vacunación utili- 5 

zando los procedimientos señala
dos en el Beal decreto de 15 de

yaouaación
voluntaria, con la multa de 500 
pesetas o arresto de 15 días si no 
la hicieran efectiva.

e) En igual responsabilidadin- 
currirán los Directores, Gerentes 
o encargados de Goiegios, Aca
demias, Sociedades y Asociacio
nes sin distinción de sexos y ¡os 
Maestros y Maestras da 1.® Ense
ñanza que autoricen la asistencia , 1^- Í^9 *a ejecución de la pre- 
a dichos centros, o la permanen- sente circular y da la aplioacián 
oía en ellos de personas uo vaca- ' ‘
nadas o revacunadas ea los plazos 
reglamentarios,

f) Con multa de 500 pesetas 
o arresto subsidiario de 15 días 
si no la hicieren efectiva, los due
ños, gerentas o encargados de 
hoteles, fondas, casas de viaje
ros, de huéspedes o de dormir, 
que trascurrido eí periodo de va
cunación voluntaria admitan en 
sus establecimientos viajeros no 
provistos del oertiócado de vacu
nación o revacunación. 

g) Los portadores de certiñoa- | vacunacido anterior han trans
dos faisos o pertenecientes a otra 
persona y los facultativos que fal
taren a la verdad oertifleando por 
complacencia, serán castigados 
con multa de 500 pesetas o arres
to subsidiario de 15 días si no la 
hicieren efectiva.

h) Para la aplicación de los 
muoícipios de la provincia de las 
multas de 500 pesetas y demás 
penalidades que se establecen en 
la presente circular, delego ex
presamente mis facultados en los 
Aicaldes^Presideutesdo iosAyun- 

I mando Sociedades de socorro o 
1 simplemente benéficas, a los Mó- 

_ 1 <iicos titulares y Módicos de la
1 tamientos, quienes deberán dar Benefleencia municipal respecto 
1 cuenta inmediata de las que im- ...............
j pongan, a la Inspección provin-

cia! de Sanidad.
17. Sinperjuicio de loordena- 

do por la presente circular, exi
giré directamente el cumpli
miento de las disposiciones sani
tarias referentes a vacunación y 
revacunación, estadística y de
claración en las primeras veinti
cuatro horas de los casos de en- 
fermedades infecciosas, infeoto- 

contagiosas y epidémicas com- 
; prendidas en el anejo 1.® de la 
Í Instrucción general de Sanidad 
1' que asistan o de que tengan no- 
j tícias a los funcionarios de Sa- 
1 nidad (Subdelegados de Medicina 
Í e Inspectores municipales), Mó- 
j dicos dependientes de la Benefi- 
j cencía provincial o municipal, 
j Módicos libres a tenor de lo dis- 
1 puesto en el artículo 2.® dal Real 
j decreto de 15 de Enero de 1903 
j aplicando el máximum de las 
j sanciones gubernativas y hasta 
1 la destitución del infractor que 
1 desempeñe cargo oficial, sin per- 
? juicio de pasar el tanto de culpa 
3 a los Tribunales de Justicia por 

desobediencia.
1 18. Por la Inspección provin- 
i cia¡ de Sanidad, se girarán cuan- 
i tas visitas sean necesarias lo mis

mo en la capital que en los pue
blos de la provincia para vigilar 

1 el exacto cumplimiento de cuan- 
1 to se ordena.

5 general de las sanciones que se 
1 establecen en la misma, queda 
1 encargedo el señor Inspector pro

vincial de Sanidad, para lo que 
dispondrá, de todas las autorida- 
^®® y agentes a mis órdenes.

Valladolid, 15 de Octubre de 
1923.’-El Gobernador, Manuel 
M, Sedeño.

Disposieiones cotnplementarias.

l.“ La Tevacunadón se impone 
drá: si desde la vacunación 0 re-

eurrido más de 7 años.
2.* Para la continuidad do los 

efectos que se persiguen por esta 
circular, la práctica sistemática 
de la vacunación y revacunación 
antivariólica corresponderá en lo 
sucesivo a los Módicos encarga
dos de la asistencia de las fami
lias que con aquellos tengan 
concertados sus servicios facul
tativos, bien aísladamente o for-

j a los individuos comprendidos en 
j las listas de asistencia Médico- 

Farmacéutica gratuita de cada 
| Ayuntamiento, asi como a los 
1 asilados en los Establecimientos 
j de Beoeficeaoía, a los Módicos 
| de la Beneficencia provincial por 
| lo que se refiere a la práctica de 
1 dichas operaciones en los inter- 
¡ nados en el Hospital y Manico- 
i mió provincial. Casa de Mater

nidad, Inclusa y demas Eatable-
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cimientos benéficos de la provin
cia, a los médicos que dirigen Bs- 
tabieoimieatos de Puericultura, 
Gota de leche, Casa-cuná, etc., 
yen fin a cuantos facultativos 
están encargados de la asistencia 
Médica de cualquier grupo o co
lectividad dentro de la provincia,

3.® A los facultativos que 
presten los servicios médicos en 
la forma señalada en la disposi
ción anterior, se les exigirá la 
responsabilidad consiguiente, se 
se comprueba que en alguna de 
las familias que sean objeto de 
su asistencia existe algún niño 
de más de tres meses de edad que 
no esté vacunado o hay alguna

Núm. 3.554.

Airam» DE tnm de u prueba de uiuihdi

Patentes de Médicos
Relación do los señores Módicos y Médicos-cirujanos, que han obte

nido patente para el ejercicio de su industria, durante el año 
actual, con expresión del número y clase de la misma._____

NOMBRES Y APELLIDOS

as 
g B » C- 

•o B 
tt '^ 
S»
Íg-

Ss 
í • PUEBLOS

D. Cipriano Blanco 7 17 6.* Vallladolid
> José Iglesias > 18 Idem
> Francisco M. Eguren > 19 > Idem
> Fernando García Ragel > 20 Idem

Antolín Contreras 27 1 Idem
> Eustaquio Elías 2 » Idem
> José Espinosa > 3 > Idem
> Luis Pardo > 4 Idem
> Manuel Hernández Huertas » 5 Idem
> Miguel G. Canal 30 1 » Idem
> Emilio Linares Rivas 2 > Idem
> Félix Molinero » 3 Idem
» Rafael Zugasti > 4 Idem

Ildefonso Arias > 5 > Idem
Antonio del Campo 28 1 > Idem

Lo que se hace público, quedando en absoluto prohibido, a todos 
los farmacéuticos el despacho de fórmulas, prescripciones o recetas 
que no lleven consignado el húmero y clase de la patente del mó
dico que las autorice y asimismo no serán admisibles en los Cen
tros oficiales del sotado, de la Provincia o del municipio, las cer
tificaciones y declaraciones facultativas en que no conste aquel re
quisito.

Los farmacéuticos que infrinjan la anterior disposición, incurri
rán en una multa de cincuenta pesetas la primera vez, de cien pese
tas la segunda y de doscientas cincuenta pesetas en caso de reinci
dencia. En iguales penas incurrirán los módicos y médicos-cirujanos 
infractores.

Valladolid, 16 de Octubre de 1923.—El Administrador de 
Contribuciones, M. Escudero,

Núm. 3,600.

Cuenca de Campos.

Don Anastasio de la Cuesta Te
jero, Alcalde Constitucional de 
esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
leí tercer trimestre del reparti
miento general de Utilidades 
tendrá lugar los días 1 y 2 del 

persona mayor no revacunada 
con siete años de antelación.

Esta responsabilidad se hará 
efectiva.

a) Con la multa de 500 pese
tas por primera vez.

b) Con el duplo do aquella y 
el paso del tanto de culpa a los 
Tribunales en los casos de rein
cidencia o con la suspensión de 
empleo y suelo si el módico des
empeña cargo oficial y la misma 
responsabilidad ante los Tribuna
les de Justicia.

€1 Gobernador, 

glanatl ^. SM»

Año de 1923-24.

próximo mes de Noviembre, por 
el Recaudador don Rafael Gonza
lez Martínez, nombrado al efecto 
por el Ayuntamiento. En indi
cado trimestre se recaudarán to
das las cuotas que por no llegar a 
tres pesetas se cobran anual
mente.

Lo que se hace público a fin de 
que llegue a conocimiento de los 
contribuyentes, tanto vecinos co
mo forasteros, a fin de que no 
incurran en el apremio corres

pendiente oaso de no satisfacer 
sus cuotas en los días indicados.

Cuenca de Campos, 20 de Oc
tubre de 1923.-—El Alcalde, 
Anastasio de la Cuesta.

NÚM. 3.576.

Fuensaldaña.

Don Eugenio Aparicio de Diego, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza | 
por utilidades y demás impues- ! 
tos de este distrito municipal, co
rrespondiente al tercer trimestre Í 
del ejercicio 1923 a 1924, en j 
cumplimiento de lo que precep
túa el art. 35 y siguientes de la j 
Instrucción para el servicio de j 
la recaudación de las Contribu- 1 
cienes de 26 de Abril de 1900,1 
en referido trimestre, tendrá lu- j 
gar el día 12 del mes de No- j 
viembre, desde las nueve de la j 
mañana a las tres de la tarde, j 
por el recaudador de este Ayun
tamiento don Jesús Moneo Min
go, o sus auxiliares, en el sitio 
designado al efecto Casa Con- j 
sistorial.

En su consecuencia, para que j 
llegue a conocimiento de todos 1 
los contribuyentes comprendidos ¡ 
en los repartimientos de citados j 
impuestos, tanto vecinos de esta 
villa como forasteros, y a fin 
de que puedan satisfacer sus 
cuotas sin los recargos que para ! 
los morosos determina elartíeulo 
47 de referida Instrucción, se in- j 
vita a los mismos, por medio del 
presente edicto, a que verifiquen j 
el pago de sus respectivas cuotas j 
en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que duran
te los cinco últimos días de re
petido mes y en las horas antes 1 
indicadas, podrán también satis
facer sus cuotas de expresado tri
mestre, sin recargo alguno, en 
el domicilio del recaudador, si
tuado en Valladolid, Angustias, 
número 3, principal.

Fuensaldaña, a 10 de Octubre 
de 1923.—El Alcalde, Eugenio 
Aparicio.

NÓM. 3.608.

Peñafiel.

Haliándose servida interina
mente la plaza de Oficial prime
ro de esta Secretaría, se anuncia 
al público para su provisión en 
propiedad por término de diez 
días, y con el haber anual que 

figura en presupuesto, por lo que 
. los aspirantes presentarán sus so- 
5 licitudes en el indicado plazo en 
1 la Secretaría de este Ayunta- 
1 miento.
| Peñafiel, a 20 deOotubre de 
1 1923.—El Alcaide, Enrique de
1 la Villa.

NuM. 3.569.

Portillo.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales, correspon
dientes al primor semestre del 
ejercicio de 1922-23, se encuen
tran de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, a fin de que puedan ser 
examinadas por cuantas personas 
lo crean conveniente, pudiendo 
formular las reclamaciones que 
consideren justas.

Portillo, a 16 de Octubre de 
1923.—El Alcalde, F. Fernán
dez.

Núm. 3.607.

Viana de Gega.

Hallándose vacante la plaza de 
Depositariode fondos municipales 
de este Ayuntamiento, se anun
cia ai público su provisión admi- 
tióndose las instancias dirigidas 
al señor Alcalde, durante el tér
mino de quince días, a contar 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial»; dicha 
plaza se halla dotada con el ha- 
ber anual de cien pesetas y el 
nombrado habrá de prestar fianza 
a satisfacción del Ayuntamiento 
antes de tomar posesión de su car
go y entendióndose nulo el nom
bramiento si así no lo hiciere.

Viana de Cega, 20 de Octubre 
de 1923.—El Alcaide, Heliodoro 
Rodríguez.

DE irai
NúM. 3.581.

Don Damian Ortiz de Urbina y 
Olasagasti, Secretario de Sala 
de la Audiencia Territorial 
de Valladolid y del Tribunal 
provincial de lo Oontencioso- 
Administrativo.

Certifico: Que en el recurso 
Contencioso-Administrativo, pro
movido por el Procurador don 
Felino Ruiz del Barrio, a nom
bre de don Amando Acebes Mar-
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tin, vecino de Portillo, sobre ; 
revocación del acuerdo del señor 1 
Gobernador civil de esta provin- j 
oia, por el que se dejó sin efecto | 
el nombramiento de Secretario | 
del Ayuntamiento de dicho pue- | 
blo a favor dol don Amando Ace- | 
bes; el Tribunal provincial de lo 
Couteneioso-Administrativo, ha 
dictado providencia en el día de 
hoy, la cual entre otros particu
lares contiene los siguientes:

«por presentados los anterio
res escritos con el traslado de la 
resolución recurrida y escritura 
de mandato, sé tiene por inter- j 
puesto recurso Gontencioso-Ad- j 
ministrativo, contra la resolución ¡ 
dictada por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, por la que 
se dejó sin efecto el nombra
miento da Secretario del Ayun- 
miento de Portillo, hecho a favor 
de don Amando Acebes.

Y para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración, publíquese 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia el anuncio de haberse 
interpuesto este recurso».

Y para su remisión al señor 
Gobernador civil de esta provin- 
oia, con el ñn de que tenga lu- । 
gar su inserción en el «Boletín 
Oficial», expido y firmo la pre
sente en Valladolid, a diecisiete 
de Octubre de mil novecientos 
veintitrés.—Por mi compañero 
señor Urbina, Cándido Valdés.

Jím®gado8 de primera SissíancS» 
e in8Rmocióía.

Núm. 3.590,

VALLADOLID.t—AUDIENCIA
Don Enrique Fernández Alvarez, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de es- | 
ta ciudad de Valladolid y su | 
partido.

Por el presente que se expide 
en méritos del expediente incoa
do de oficio, con arreglo al Real j 
decreto de 19 de Mayo de 1885, 
para la reclusión definitiva en un | 
manicomio, del alienado Angel s 
Soto Fernandez, de quince años 
de edad, natural de esta ciudad, « 
se emplaza por el término de un j 
mes a los parientes de dicho alie
nado para que comparezcan en j 
el referido expediento al objeto j 
de ser oídos; apercibidos que i 
transcurrido dicho plazo sin ha- j 
ber comparecido, se resolverá lo 1 
procedente con o sin audiencia 
de los mismos.

Dado én Valladolid, a diez y

ocho da Octubre de mil nove» 
cientos veintitrés.—Enrique F. | 
Alvarez.—-El Secretario José !
García, 1

Núm. 3.569.

! titrés.—Enrique F. Alvarez 
| Secretario, José García,

—El

VALLADOLID.—AUDIENCIA
Don Enrique Fernandez Alvarez, 

Juez de primera instancia del 
distrito de ia Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en dicho Juz
gado se sigue expediente sobre 
reclusión definitiva en un maoi- 

i comio, de Milagros Madariego, 
1 de cuarenta y ocho años de edad, 
j natural de Gijón, casada con Ma

riano Burgos, cuyo actual para
dero se ignora, y se ha acordado 
emplazar a éste asi como a Sos 
parientes más próximos de la Mi
lagros, por término de un mes, 
al objeto de ser oídos, con aperci
bimiento de que trascurrido dicho 

i plazo sin haber comparecido se 
| resolverá lo procedente.
i Dado en Valladolid, a veinte de 
j Octubre de mil novecientos vein-

NúM. 3.582, 
OLMEDO 
Buaxorro

Por el presente se hace saber a 
Faustino Quijar Velasco, de 17 
años de edad, estado soltero, pro- 
fesión jornalero, sin instrucción, 
natural de Alcazarôn, y última
mente avecindado en Matapozue
los, hoy de ignorado paradero,
procesado en causa de este Juz» 
gado de Instrucción, sobre robo, 
número 73 del presante año; que 
por auto de trece del actual, 
ha sido declarado concluso dicho 
sumario, y se le cita y emplaza 
para que en término de diez días, 
contados desde el siguiente de la 
inserción del presente en los pe
riódicos oficiales «Boletín» de la 
provincia de Valladolid y Gaceta 
de H^adrid, comparezca si le con
viene ante la Audiencia provin
cial de Valladolid, en forma de 
derecho y a los fines de ley,en su 
defensa, a cuyo Tribunal se re
mitirán los autos a su tiempo, y 
compareciendo además en dicho 
término en este Juzgado a veri
ficar su presentación como quedó 
obligado, y no lo ha cumplido, 
y se le apercibe que si no lo ve- :
rifica se decretará su rebeldis, । 
parándole los perjuicios de ley. | 

Dado en Olmedo, a 17 de Ootu- 
bre de 1923. -El Secretario ju- S 
dicial, Andrés Amo,

a la llana entre sus autores du
rante un plazo de quince mino» 
tos, transcurrido el cual, si sub
sistiese la igualdad decidirá el 
sorteo y se adjudicará el servicio 
a quien corresponda. Adjudicando 
éste provisionalmente a las pro
posiciones más ventajosas, con
traerá el proponente la obligación 
de entregar el artículo cómo y 

este Parque, se convoca por el pre- j cuando le ordene la Junta econo- 
sente a concurso de postores para 1 mica del Establecimiento, cons-

NúM. 3.699.

£1 director del Parque de In- 
tendencia de ITalladolíd.

Hacesaber: Quepor acuerdosde 
lasJuntas técnica y económica de

el día 5 de Noviembre de 1923, a 1 titoirá el depósito definitivo del

venio y entregará el nútnero de

las once horas, rigiendo el reloj 1 diez por ciento del importe de su 
del establecimiento,con objeto de j oferta, otorgará la escritura o eón- 
adquirir los artículos de sumiois' । —--------------------- ■
tro y consumo necesarios en este i 
Parque y sus Depósitos de Sego- <
via y Ciudad Rodrigo, que a con- j 
tinuación se expresan:

Harina de 1.*, cebada, paja ¡ 
para pienso, avena, habas, paja ¡ 
larga, sal, petróleo, aceite engra
se, leña, carbón de cok, carbón 
de hulla, carbón de encina 
bón y lejía. (Siempre que 
cálenlo de necesidades que 

del 
se 

ne-haga oportunamente resulte 
cesaría su adquisición, pues 
que no sean precisos, se conside
rarán eliminados del concurso).

El acto se celebrará en esta Di
rección ante el Tribunal com
puesto de las Juntas técnica y 
económica, bajo la presidenciadel 
Director del Establecimiento.

Desde el día de la fecha se ha
llarán de manifiesto en este Par
que los pliegos de condiciones y 
muestras de los artículos que se 
han do adquirir, en cantidades 
que se participarán en las otíciuas 
del mismo, desde el día anterior 
al del concurso. j

Las proposiciones serán redac- ¡ 
tadas con sujeción al modelo que 1 
a continuación se inserta, y se 
expresará en ellas el destino de 
este Parque o Depósitos a que se j 
propone la oferta, precio de ésta 
v se acompañará muestra del ar
tículo ofrecido, pudiendo abarcar 
todos los artículos, varios, uno 
solo o parto de uno, en la propor
ción que se expresa en el pliego ! 
de condiciones. '

Se unirá a la proposición la 
cédula personal del proponente, 
recibo de la contribución indus
trial correspondiente al último 
trimestre y talón de depósito de 
la General o una Sucursal de 
provincia, de haberío hecho del 
cinco por ciento del importe de 
su oferta, asimismo exhibirá 
los documentos justificativos que 
acredite estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligacio
nes patronales con relación a los 
asalariados que tengan a su ser
vicio con derecho al Retiro obre
ro (Real orden 10 de Diciembre 
de 1921 «Diario oficial» número 
277).

Transcurrida media hora de 
abiertoelconcurso, noseadniitirán 
más proposiciones que las presen
tadas durante dichc? tiempo, y, 
si resultasen entre las proposicio
nes que puedan ser aceptadas, dos 
o más iguales en precio y calidad, 
se verificará licitación por pujas

ejemplares reglamentario en el 
término de echo días, a contar 
desde que se le notifique la ad
judicación definitiva del remate.

Con arreglo al articulo hi de 
la ley de Contabilidad, cuando 
el rematante no cumpliese las 
condiciones que debi llenar para 
la celebración del contrato o im
pidiese que éste tenga efecto en 
ei término señalado, se anulará
el remate a costa y riesgo del

los j mismo rematante, cansando los
i efectos que en dicha Ley se ex

presan.
Valladolid, a 20 de Septiembre 

do 1923.—Alberto Goitre.

Modelo de proposición,

Don...., vecino de...., con cédu
la personal de.. ciase, que se 
acompaña y recibo de la contri- 

j bución del último trimestre, y 
documentos a que se refiere la 
Real orden de 10 de Diciem- 

j bre da 1921 que se cita, ente- 
i rado dei anuncio publicado con- 
1 vocando a concurso para ia ad- 
i quisioión de artículos de sumi

nistro y consumos en el Parque 
de Intendencia de Valladolid y 

Isus Depósitos en este día, y de 
los pliegos de condiciones formu
lados por el mismo, ofrece. (en 
letra la cantidad de cada artículo 
o artículos que se ofrezcan) al 
precio de..... (en letra pesetas y 
céntimos cada unidad),puesto con 

1 todo gasto en los Almacenes de 
j (el Parque de Valladolid, Depósi

to de Segovia o de Ciudad Rodri
go), según muestra que se acom
paña.

JSn garantía de esta proposi
ción, se acompaña talóndedepósito 
de la Caja general de Depósito, 

j por importe de..... pesetas eorres- 
? pondientes al cinco por ciento del 
: total de esta oferta.

Valladolid.....de.......de 192..,..
(Íirma del proponente.)

NOTA. Celebrado el concurso 
de aquellos artículos que no se 
hubiesen adjudicado y por lo que 
a este Parque se refiere, se admi
tirán ofertas por escrito, como 
máximum, hasta las doce horas 
del día 13 del citado mes de No
viembre, con arreglo a las condi
ciones que pueden oonsaltarse 
en este Establecimiento todos los 
días, de diez a doce.

Tní^renta de! .Húd|!ieio provjovi -t l
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